REF: Confirmación de consulta. 
 

Asunción, 03 de mayo de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 075 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 03 MAYO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXXXXX, la firma XXXXXXXXX expone cuanto sigue:  “Dentro del término legal concedido por el Art. 188º de la Ley Nº 125/91, modificado por el Art. 9º de la Ley Nº 2.421/04 reglamentada por Dto. Nº 2.939/04, vengo a solicitar la confirmación del criterio sustentado por la Administración Tributaria mediante Nota S.S.E.T./C.C. Nº XX de fecha 11 de enero de 1.999.  Mediante dicha nota la Administración Tributaria autorizó a nuestra firma a emitir comprobantes de ventas para documentar las operaciones de ventas de la empresa siempre que reúnan los requisitos establecidos en la Res. Nº 33/92, disponiendo para ello que los rollos y cintas duplicadas deberán ser controladas previamente por la Administración Tributaria.  Asimismo, la Administración Tributaria autorizó la utilización del I.V.A. incluido en dichos comprobantes como crédito fiscal para el adquirente contribuyente del impuesto, ya que tales comprobantes reúnen los requisitos dispuestos por el Art. 30º del Dto. Nº 13.424/92 modificado por Dto. Nº 14.215/92, es decir, la individualización del adquirente con su identificador R.U.C. en el comprobante.  Al respecto, corresponde mencionar que actualmente la empresa continúa utilizando los comprobantes aprobados por la Administración Tributaria, cumpliendo con todos los requerimientos dispuestos en su Nota S.S.E.T./C.C. Nº XX de fecha 11 de enero de 1.999, para la utilización por parte de los adquirentes del crédito fiscal por el I.V.A. incluido en los comprobantes.  Por lo expuesto precedentemente solicito que en los términos dispuestos por el Art. 188º de la Ley Nº 125/91 modificado por el Art. 9º de la Ley Nº 2.421/04 reglamentada por el Dto. Nº 2.939/04, confirme la contestación otorgada mediante Nota S.S.ET./C.C. Nº XX de fecha 11 de enero de 1.999, a fin de que nuestra empresa pueda seguir utilizando los modelos de comprobantes de venta oportunamente aprobados y que nuestros adquirentes puedan continuar utilizando el crédito fiscal por el I.V.A. incluido en los mismos.   Acompaño a la presente solicitud una copia de la Nota S.S.E.T./C.C. Nº XX, de fecha 11 de enero de 1.999, mediante la cual la Administración Tributaria establece su criterio. 
RESPUESTA

Al respecto, la Res. Nº 1.382/05 “por la cual se establecen determinadas características que deberán cumplir las facturas y boletas de venta reglamentadas por el Dto. Nº 6.539/05 y se disponen medidas formales a ser aplicadas durante el período de transición” en su Art. 5º dispone que en todos los casos los documentos autorizados antes de la vigencia del Dto. Nº 6539 de fecha 25 de octubre de 2005 “por el cual se dicta el reglamento general de timbrado y uso de comprobantes de venta, documentos complementarios, notas de remisión y comprobantes de retención” tendrán validez hasta el 31 de diciembre de 2.006.  Asimismo, la Res. Nº 107/06 estipula en su Art. 5º que en todos los casos la vigencia de los documentos autorizados antes de la vigencia del timbrado, establecido en el Dto. Nº 6.539/05, tendrán validez hasta el 31 de diciembre de 2.006. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por tanto, por lo expuesto precedentemente podrán utilizar los comprobantes aprobados en la Nota S.S.E.T./C.C. Nº XXX   con la expresa aclaración de que los mismos no sustentaran crédito fiscal, en atención al Dto. 6539/05 en tanto que si podrán ser utilizados para documentar costos o gastos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 03 DE MAYO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
